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Convención Internacional sobre la Eliminación de 
todas las Formas de Discriminaci6n Racial 

Los Estados partes en la presente Convención, 

J 

Considerando que la Carta de las Naciones Unidas está basada en los principios de la 

dignidad y la igualdad inherentes a todos los seres humanos y que todos los Estados Miembros 

se han comprometido a tomar medidas conjunta o separadamente, en cooperación con la

Organización, para realizar uno de los propósitos de las Naciones Unidas, que es el de pro

mover y estimular el respeto universal y efectivo de los derechos humanos y de las libertades 

fundamentales de todos, sin distinción por motivos de raza, sexo, idioma o religión, 

Considerando que la Declaración Universal de Derechos HUDBI1os proc.lama que todos los 

seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y derechos, y que toda persona tiene todos 

los derechos y libertades enunciados en la misma, sin distinción alguna, en particular por 

motivos de raza, color u origen nacional, 

Considerando que todos los hombres son iguales ante la ley y tienen derecho á igual pro

tección de la ley contra toda discriminación y contra toda incitación a la discriminación, 

Considerando que las Naciones Unidas han condenado el colonialismo y todas las prácticas 

de segregación y discriminación que lo acompañan, cualquiera que sea su forma y dondequiera 

que existan, y que la Declaración sobre la concesión de la independencia a los países.y 

pueblos coloniales, de 14 de diciembre de 1960 (resolución 1514 (XV) de la Asamblea General), 

ha afirmado y solemnemente proclamado la necesidad de ponerles fin rápida e incondicional.mente, 
.. 

Considerando que la Declaración de las Naciones Unidas sobre la eliminación de todas las

formas de discriminación racial, de 20 de noviembre de 1963 (resolución 1904 (XVIII) de la 

Asamblea General), afirma solemnemente la necesidad de eliminar rápidamente en todas las partes

del mundo la discriminación racial en todas sus formas y manifestaciones y de asegurar la 

comprensión y el respeto de la dignidad de la persona humana, 

Convencidos de que toda dóctr:f:na de superioridad basada en la diferenciación racial es 

científicamente falsa, 110ralmente condenable y sociallllente inJusta y peligrosa, y de que nada 

en la teoría o en la práctica permite justificar en ninguna parte, la discriminación racial, 

Reafirmando que la discr:lminación entre seres humanos por motivos de raza, color u origen 

étnico constituye un obstáculo a las relaciones amistosas y pacíficas entre las naciones y 

puede perturbar la paz y la seguridad entre los pueblos, as:! como la convi�ncia de las 

personas aun dentro de un mismo Estado, 

Convencidos de que la exis�ncia de barreras xaciales es incompatible con los ideales de 

toda sociedad humana, 
Alarmados por las manifestaciones de discriminación racial que todavía existen en algunas

partes del mundo y por las políticas gubernamentales basadas en la superioridad o el odio 

racial, tales como las de apartheid, segregación o separación, 
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Resueltos a adoptar todas las medidas necesarias para eliminar rápidamente la discr1-

m1naci6n racial én todas·sus formas y manifestaciones y a preverrl:r y combatir las doctrinas 

y prácticas racistas con el fin de promover el entendimiento entre las razas y edificar una 

comunidad intemacional libre de todas las formas de segregación y discr1m1naci6n raciales, 

Teniendo presentes el Convenio relativo a la d1scriminaci6n en materia de empleo y 

ocupaci6n aprobado por la Organización Internacional del Trabajo en 1958 y la Convención 

relativa a la lucha contra las discriminaciones en la esfera de la enseñanza, aprobada por 

la Organizaci6n de las Naciones Unidas para la Educaci6n, la Ciencia·y la CUltura en 1960, 

Deseando poner en práctica los principios consagrados en la Declarac16:n de las Naciones 

Unidas sobre la eliminaci6n de todas las formas de discriminación racial y �on tal objeto 

asegurar que se adopten lo antes posible medidas prácticas, 

Han acordado lo siguiente: 

PARrE I 

Artículo 1 

l. En la presente Convenci6n la expresi6n "discriminaci6n racial"·denotará toda dist1nci6:n,

exclusi6n, restricci6n o preferencia basada en motivos de raza, color, linaje u origen

nacional o étnico, que tenga por objeto o por resultado anular o menoscabar el reconoci

miento, goce o ejercicio, en condiciones de igualdad, de los derechos h\lJIBDOS y libertades

fundamentales en las esfe;ras política, económica, social, cultural o en cual.quier otra

esfera de la vida publica.

2. Esta Convenci6n no se aplicará a las distinciones, exclusiones, restricciones o prefe

rencias que baga un Estado parte en la presente Convenci6:n entre ciudadanos y no ciudadanos.

3. Ninguna de las cláusulas de la presente Convenci6n podrá interpretarse en un sentido

que afecte en modo algunq las disposiciones legales de los Estados partes sobre nacionalidad,

ciudadanía o naturalizaci6n, siempre que :tales disposiciones no establezcan d1scrim1naci6n

contra ninguna naciODalidad en particular.

4. Ias medidas especiales adoptadas con el fin exclus.tvo de asegurar el adecuado progreso

de ciertos grupos raciales o étnicos o de ciertas personas que requieran la protección que

pueda ser necesaria con objeto de garantizarles, en condiciones de igualdad, el disfrute o

ejercicio de los derechos humanos y de las libertades fundamentales no se considerarán como
. . 

medidas de discriminación racial, siempre que no conduzcan, como consecuencia, al manteni-

miento de derechos distintos para los diferentes grupos raciales y que no se mantengan en

vigor después de alcanzados los objetivos para los cual.es se tomaron.

I 
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Artículo 2 

l. Los Estados partes condenan la discriminación racial y se comprometen a seguir, por

todos los medios apropiados y sin dilaciones, una política encaminada a eliminar la dis

criminación racial en todas sus formas y a promover el entendimiento entre todas las razas

y, con tal objeto:

,!) Cada Estado parte se compromete a no incurrir en ningÚn acto o práctica de dis

criminación racial contra personas, grupos de personas o instituciones y a velar por que 

todas las autoridades públicas e instituciones públicas, nacionales y locales, actúen en 

confonnidad con esta obligación; 

!?_) Cada Estado parte se compromete a no fomentar, defender o apoya:r la discrimina

ción racial practicada por cualesquiera personas u organizaciones; 

� Cada Estado parte tomará medidas efectivas para revisar las políticas guberna

mentales nacionales y locales, y para enmendar, derogar o anular las leyes y las disposi

ciones reglamentarias que tengan como consecuencia crear la discriminación racial o perpe

tuarla donde ya exista; 

�) Cada Estado parte prohibirá y hará cesar, por todos los medios apropiados, 

incluso, si lo exigieren las circunstancias, medidas legislativas, la discriminación 

racial practicada por personas, grupos u organizaciones; 

�) Cada Estado parte se compromete a estimular, cuando :f\lere el caso, organizaciones 

y movimientos multirraciales integracionistas y otros medios encaminados a eliminar las 

b�rreras entre las razas, y a desalentar todo lo que tienda a fortalecer la división racial.

2. Los Estados partes tomarán, cuando las circunstancias lo aconsejen, medidas especiales

y concretas, en las esferas social, económica, cultural y en otras esferas, para asegurar

el adecuado desenvolvimiento y protección de ciertos grupos raclales o de perso�as perte

necientes a .estos grupos, con el fin de garantizar en condiciones de igualdad el pleno.

disfrute por dichas personas de los derechos humanos y de las libertades fundamentales.

Esas medidas en ningÚn caso podrán tener como consecuencia .el mantenimiento de derechos

desiguales o separados P8l1I los diversos grupos raciales después de alcanzados los·objetivos

para los cuales se tomaron.

Artículo 3 

Los Estados partes condenan especialmente la segregación racial y el apartheid y se 

comprometen a prevenir, prohibir y eliminar en los territorios bajo su jurisdicción todas 

las prácticas de esta naturaleza. 

e 1f 
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Artículo 4 

Los Estados partes condenan toda la propaganda y todas las organizaciones que se inspire.n 

en ideas o teorías basadas en la superioridad de una raza o de un grupo de personas de un 

determinado color u origen étnico, o que pretendan justificar o promover el odio racial y la 

discriminación racial, cualquiera que sea su forma, y se comprometen a tomar medidas inmediatas 

y positivas destinadas a eliminar toda incitación a tal discriminación o actos de tal discri

minación y, con ese fin, teniendo debidamente en cuenta los principios incorporados en la 

Declaración Universal de Derechos Humanos, así como los derechos expresamente enunciados en el 

artículo 5 de la presente Convención', tomarán, entre otras, las siguientes medidas: 

!,) Declararán como acto punible coní'orme a la ley toda dií'usión de ideas basadas en la 

superioridad o en el odio racial, toda incitación a la discriminación racial así como todo acto 

de violencia o toda incitación a cometer tal efecto, contra cualquier raza o grupo de personas 

de otro color u origen étnico, y toda asistencia a las actividades racistas, incluida su 

;financiación; 

E,) Declararán ilegales y prohibirán las organizaciones, as! como las actividades orga

nizadas de propaganda y toda otra actividad de propaganda, que promuevan la discriminación 
1 

racial e inciten a ella, y reconocerán que la participación en tales organizaciones o en tales

actividades constituye un delito penado por la ley; 

.!:.) No permitirán que las autoridades ni las instituciones públicas nacionales o locales, 

promuevan la discriminación racial o inciten a ella. 

Artículo 5

En coní'ormidad con las obligaciones .fu.ndamentales estipule.das en el artículo 2 de la 

presente Convención, los Estados partes se comprometen a prohibir y el1.m.inar la discriminación 

racial en todas sus formas y a garantizar el derecho de toda persona a la igualdad ante la 

ley, sin distinción de raza, color u origen nacional o étnico, particularmente en el goce de 

los derechos siguientes: 

a) El derecho a la igualdad de tratamiento en los tribunales y todos los demás órganos

que administran justicia; 

b) El derec.ho a la seguridad personal y a la protección del Estado contra todo acto de

violencia o atentado contra la integridad personal cometido por funcionarios públicos o por 

cualquier individuo, grupo o institución; 

.!:,) Los derechos políticos, en particular el de tomar parte en elecciones, elegir y ser 

.elegido, por medio del sufragio universal e igual, el de participar en el gobierno y en la 

dirección de los asuntos públicos en cual.quier nivel, y el de acceso, en condiciones de igual

dad, a las .fu.nciones públicas; 
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!) Otros derechos civiles, en particular: 

,!t) 

i) El derecho a circular libremente y a elegir su residencia en el territorio

de un Estado;

11) El derecho a salir de cualquier país, incluso del propio, y a regresar a su

111) 

iv) 

v) 

vi) 

vii) 

viii) 

ix) 

Los 

1) 

país;

El derecho a una nacionalidad;

El derecho al atrimonio y a la elección del cónyuge;

El derecho a ser propietario, individualmente y en asociación con otros;

El dez:echo a heredar;

El derecho a la libertad de pensamiento, de conciencia y de religión;

El derecho a la libertad de opini.Óa y de eJCpresión;

El derecho a la libertad de reunión y de asociación pacíficas;

derechos económicos, sociales y culturales, en particular:

El derecho al trabajo, a la libre elección de trabajo, a condiciones equita

tivas y satisfactorias de trabajo, a la protección contra el desempleo, a

igual salario por trabajo igual y a una relllUDeración equitativa y

satisfactoria;

11) El derecho a fundar sindicatos y a sindicarse;

111) El derecho a la vivienda;

iv) El derecho a la salud pública, la asistencia médica, la seguridad social y

los servicios sociales;

v) El derecho a la educación y la fol'Jll&ción profesional;

vi) El derecho a participar, en condiciones de igualdad, en las actividácles

culturales;

!) El derecho de acceso a todos los lugares y servicios destinados al uso público, 

tales como los medios de transporte, hoteles, restaurantes, cafés, espectáculos y parques. 

Artículo 6 

Los Estados partes asegurarán a todas las personas que se hallen bajo su jurisdicción, 

protección y recursos efectivos, ante los tribunales nacionales competentes y otras institu

ciones del Estado, contra todo acto de discriminación racial que, contraviniendo la presente 

Convención, viole sus derechos humanos y libertades f'Undamentales, así como el derecho a

pedir a esos tribunales satisfacción o reparación justa y adecuada por todo daño de que 

puedan ser v:!ctimaa como consecuencia de tal discriminación. 

.. 
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Artículo 7

Los Estados partes se comprometen a tomar medidas inmediatas y eficaces, especial

mente en las esferas de la enseñanza, la educación, la cultura y la información, para 

combatir los prejuicios que condazcan a la discriminación racial y para promover la c0111-

prensi6n, la tolerancia y la wnistad entre las naciones y los diversos grupos raciales o 

étnicos, así como para propagar los propósitos y principios de la Carta de las Naciones 

Unidas, de la Declaración Universal de Derechos Humanos, de la Declaración de las Naciones 

Unidas sobre la el1m1nac19n de todas las formas de discr:lminación racial y de la presente 

Convención. 

PARTE II 

Artículo 8 

l. Se constituirá un Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial (denominado

en adelante el Comité) compuesto. d:,e dieciocho expertos de gran prestigio moral y recono-:.,

�cida 1mparciali@<h �gidos· por los Estados ¡P&rtes entre sus nacionales, los cuales ejer

cerán sus funciones a título personal; en� constitución del Comité se tendrá en cuenta 

una distribución geográfica equitativa y la representaci6n d� las diferentes formas de 

c;i.vilización, así como de los principales sistemas jurídicos. 

2. Los miembros del Comité serán elegidos en votación secreta de una lista de personas

designadas por los Estados pa.rtes. Cada uno de los Estados_ partes podrá designar una

�rsona entre sus propios nacionales.

3. Le elección inicial se celebrará seis meses después de la fecha de entrada en vigor

de la presente Convención. Al menos tres meses antes de la fecha · de cada �lección, el

Secretario General de las Naciones Unidas dirigirá una carta a los, Estados partes invi

tándoles a que presenten sus candidaturas en un plazo de dos meses. El Secretario General

preparará una lista por orden alfabético de todas las personas designadas de este modo,

ip.dicando los Estados partes que las han d�signado, y la coimmicará a los Estados partes.

4. Los miembros del Comité serán elegidos en una reunión de los Estados partes que será

convocada por el Secretario General y se celebrará en la Sede de lis Naciones Unidas. En

esta reunión, para la cual formarán quórum dos tercios de los Estados partes, se conside

rarán elegidos para el Comité los candidatos que obtengan el me.yor número de votos y la

me.yor!a absoluta de los votos de los representantes de los Estados partes presentes y 
votantes. 



-8-

5. _!) Los miembros del Comité serán elegidos por cuatro años. No obstante, el. mandato

de nueve de los miembros elegidos en la primera elección expirará al cabo de dos años;

inmediatamente después del.a primera elección el Presidente del Comité designará por

sorteo los nombres de esos nueve miembros.

E.) Para cubrir las vacantes imprevistas, el Estado parte cuyo experto haya cesado 

en sus fWlciones como miembro del Comité, designará entre sus nacionales a otro experto, 

a reserva de la aprobación del Comité. 

6. Los Estados partes sufragarán los gastos de los miembros del Comité mientras éstos

desempeñen sus fWlciones.

Artículo 9

l. Los Estados partes se comprometen a presentar al Secretario General de las Naciones

Unidas, para su examen por el Comité, un informe sobre las medidas legislativas, judiciales,

administrativas o de otra índole que hayan adoptado.y que sirvan para hacer efectivas las

disposiciones de la presente Convención: _!) dentro del plazo de un año a partir de la

entrada en vigor de la Convención para el Estado de que se trate; y ,2.) en lo sucesivo,

cada dos años y cuando el Comité l.o solicite. El Comité puede solicitar más información

a los Estados partes.

2. El Comité informará cada año, por conducto del Secretario General, a la Asamblea

General de las Naciones Unidas sobre sus actividades y podrá hacer sugerencias y reco

mendaciones de carácter general basadas en el examen de los informes y de los datos trans

mitidos por los Estados partes. Estas sugerencias y recomendaciones de carácter general

se comunicarán a la Asamblea General, jWlto con las observaciones de los Estados partes,

si las hubiere.

Artículo 10 

1. El Comité aprobará su propio reglamento.

2. El Comité elegirá su Mesa por un período de dos años.

;. El Secretario General de las Naciones Unidas facilitará al Comité los servicios 

de Secreta,:ía. 

4. Las reuniones del Comité se celebrarán normalmente en la Sede de las Naciones Unidas.

" 
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Artículo ll 

l. Si un Estado parte considera que otro Estado parte no cumple las disposiciones de la

presente Convención, podrá señalar el asunto a la atención del Comité. El Comité transmi

tirá la comunicación correspondiente al Estado parte interesado. Dentro de los tres

meses, el Estado que recibe la comunicación presentará al Comité explicaciones o declara

ciones por escrito para aclarar la cuestión y exponer qué medida correctiva hubiere, en

su caso, adoptado.

2. Si el asunto no se resuelve a satisfacción de ambas partes, mediante negociaciones

bilaterales o algún otro procedimiento adecuado, en un plazo de seis meses a partir del

momento en que el Estado destinatario reciba la comunicación inicial, cualquiera de los

dos Estados tendrá derecho a someter nuevamente el asunto al Comité mediante notificación

al Comité y al otro Estado.

3. El Comité conocerá de un asunto que se le someta, de acuerdo con el párrafo 2 del

presente artículo, cuando se �a cerciorado de que se han interpuesto y agotado todos

los recursos de jurisdicción interna, de conformidad con los principios del derecho inter

nacional generalmente admitidos. No se aplicará esta regla cuando la substanciación de

los mencionados recursos se prolongue injustificadamente.

4. En todo asunto que se le someta, el Comité podrá pedir a los Estados partes intere

sados que faciliten cualquier otra información pertinente.

5. Cuando el Comité entienda en cualquier asunto derivado del presente artículo, los

Estados partes interesados podrán enviar un representante que participará sin derecho a

voto en los trabajos del Comité mientras se examine el asunto.

Artículo 12 

l. .!> Una vez que el Comité haya obtenido y estudiado toda la información que estime 

necesaria, el Presidente nombrará una Comisi6n Especial de Conciliación (denominada en 

adelante la Comisi6n), integrada por cinco personas qU:e podrán o no ser miembros del 

Comité. Los miembros de la Comisión serán designados con el consentimiento pleno y uná

nime de las partes en la controversia y sus buenos oficios se pondrán a disposición de 

los Estados interesados a fin de llegar a una solución amistosa dei asunto, basada en el 

respeto a la presente Convención. 

!!_) Si, transcurridos tres meses, los Estados partes en la controversia no llegan a 

un acuerdo sobre la totalidad o parte de los miembros de la Comisión, los miembros sobre 

los que no �a habido acuerdo entre los Estados partes en la controversia serán elegidos 

por el Comité, de entre sus propios miembros por voto secreto y por mayoría de dos tercios. 
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2. Los miembros de la Comisión ejercerán sus f'Unciones a título personal. No deberán

ser nacionales de los Estados partes en la controversia, ni tampoco de un Estado que no

s¡?a parte en la presente Convención.

3. le Comisión elegirá su propio Presidente y aprobará su propio reglamento.

4. les reuniones de la Comisión se celebrarán normalmente en la Sede de las Naciones

Upidas o en cualquier otro lugar conveniente que la Comisión decida.

5. le secretaría prevista en el párrafo 3 del artículo 10 prestará también servi�ios a

la Comisión cuando una controversia entre Estados pa.rtes mo1 L ve su establecimiento.

6. Los Estados partes en la controversia compartirán por :.gual todos los gastos df> los

miembros de la Comisión, de acuerdo con una estimación que hará el Secreta.rio Genen l de

las Naciones Unidas.

7. El Secretario .General podrá pagar, en caso necesario, los gastos de los miembros de 

la Comisión, antes de que los Estados partes en la controversia sufraguen los costos de 

acuerdo con el párrafo 6 del presente artículo.

8. le información obtenida y estudiada por el Comité se facilitará a la Comisión, y

ésta podrá pedir a los Estados interesados que faciliten cualquier otra información 

pertinente. 

Artículo 13 

l. Cuando la Comisión haya examinado detenidamente el asunto, preparará y presentará al

Presidente del Comité un informe en el que figuren sus conclusiones sobre todas las cu "

tiones de hecho pertinentes al asunto planteado entre las partes y las recomendac�ones

que la Comisión considere apropiadas para la solución amistosa de la controversia.

2. El Presidente del Comité transmitirá el informe de la Comisión a cada uno de los

Estados partes en la controversia. Dentro de tres meses, dichos Estados notificarán al

Presidente del Comité si aceptan o no las recomendaciones contenidas en el informe de la

Cpmisión.

3. Transcurrido el plazo previsto en el párrafo 2 del presente artículo, el Presidente

del Comité comunicará el informe de la Comisi.6n y las declaraciones de los Estados partes

interesados a los demás Estados partes en la presente Convención.

Artículo 14 

1. Todo Estado parte podrá declarar en cualquier momento que reconoce la competencia

del Comité para recibir y e:xaminar comunicaciones de personas o grupos de personas compren

didas dentro de su jurisdicción, que alegaren ser víctimas de violaciones, por parte de ese

-, 

.. 

... 
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Estado, de cualquiera de los derechos estipulados en 1a presente Convención. El Comité 

no recibirá ninguna comunicación referente a un Estado parte que no hubiere hecho tal 

dec1araci6n. 

2. Todo Estado parte que hiciere una declaración conforme al párrafo l del presente

artículo podrá establecer o designar un órgano, dentro de su ordenamiento jurídico nacio

nal, que será competente para recibir y e:xaminar peticiones de personas o grupos de per

sonas comprendidas dentro de su jurisdicción, que alegaren ser víctimas de violaciones de

cualquiera de los derechos estipulados en 1a presente Convención y hubieren agotado los

demás recursos locales disponibles.

3. le declaración que se hiciere en virtud del párrafo 1 del presente artículo y el

nombre de cualquier órgano establecido o designado con arreglo al párrafo 2 del presente

artículo serán depositados, por el Estado parte interesado, en poder del Secretario

General. de 1as Naciones Unidas, quien remitirá copias de los mismos a los demás Estados

partes. Toda dec1araci6n podrá retirarse en cualquier momento mediante notificación diri

gida al Secretario General, pero dicha notificación no surtirá efectos con respecto a las

comunicaciones que el Comité tenga pendientes.

4. El órgano establecido o designado de conformidad con el párrafo 2 del presente

artículo llevará un registro de las peticiones y depositará anualmente, por los conductos

pertinentes, c9pias certificadas del registro en poder del Secretario General, en, el

e11tendimiento de que el contenido de 1as mismas no se dará a conocer públicamente.

5. En caso de que no obtuviere re�ación satisfactoria del órgano establecido o desig

nado con arreglo al párrafo 2 del presente artículo, el peticiona.ria tendrá derecho a

cpmunicar el asunto al Comité dentro de los seis meses.

6. !,) El Comité señalará confidencialmente toda comunicación que se le remita a 1a

atención del Estado parte contra quien se alegare una vio1ación de cualquier disposición

de la presente Convención, pero la identidad de las personas o grupos de personas intere

sadas no se reve1ará sin su consentimiento expreso. El Comité no aceptará comunicaciones

anónimas.

E,) Dentro de los tres meses, el Estado que reciba la comunicación presentará al 

Comité explicaciones o declaraciones por escrito para aclarar l.a cuestión y exponer qué 

�dida correctiva, si la hubiere,. ha �doptado. \ 

7. !,) El Comité e:xaminará las comunicaciones teniendo en cuenta t09,os los datos puestos

a su disposici9n por el Estado parte interesado y por el peticionario. El Comité no e:xa

minará, ninguna comunicación de un peticionario sin antes, cerciorarse de que dicho peticio-
' . 

nario ha agotado todos los recursos internos disponibles. Sin embargo, no se aplicará est$

regla cuando la substanciación de los mencionados recursos se prolongue injustificadamente.
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�) El Comité presentará al Estado parte interesado y al peticionario sus suge

r�ncias y recomendaciones, si las hubiere. 

8. El Comité incluirá en su informe anual un resumen de tales comunicaciones y, cuando

proceda, un resumen de las explicaciones y declaraciopes de los Estados parte interesados,

así como de sus propias sugerencias y recomendaciones .•

9. El Comité será competente pa.ra desempeñar las funciones previstas en este artículo

sólo cuando diez Estados partes en la presente Convención, por lo menos, estuvieren pbli

gados por declaraciones presentadas de confonnidad con el párrafo 1 de este artículo.

Artículo 15 

l. En tanto no se alcancen los objetivos de la Declaración sobre la concesi6n de la inde

pendencia a los países y pueblos coloniales que figuran en la resolución 1514 {XV) de la

Asamblea General, de 14 de diciembre de 196o, las disposiciones de la presente Convención

no limitarán de manera alguna el derecho de petición concedido a esos pueblos por otro�

ipstrumentos internacionales o por las Naciones Unidas y sus organismos especializados.

2. a) El Comité constituido en virtud del párrafo 1 del artículo 8 de la presente

Convención recibirá copia de las peticiones de los órganos de las Naciones Unidas que

entienden de asuntos directamente relacionados con los principios y objetivos de la pre

sente Convención, y comunicará a dichos 6rganos, sobre dichas peticiones, sus opiniones

y recomendaciones, al considerar las peticiones presentadas por los habitantes de los

territorios bajo administración fiduciaria o no autónomos, y de cualesquiera otros terri

torios a los cuales se aplique la resolución 1514 (XV) de la Asamblea General, relativas

a asuntos tratados en la presente Convención y sometidos a examen de los mencionados

órganos.

�) El Comité recibirá de los órganos competentes de las Naciones Unidas copia de 

los informes sobre las medidas legislativas, judiciales, administrativas o de otra índole 

que, en relación directa con los principiqs y objetivos de esta Convención, hayan apli• 

cado las Potencias administradoras en los territorios mencipnados en el anterior inciso a) 

y comunicará sus opiniones y recomendaciones a esos órganos. 

3. El Comité incluirá en su informe a la Asamblea General un resumen de las peticiones

e informes que haya recibido de los órganos de las Naciones Unidas y las opiniones i reco

mendaciones que les haya comunicado acerca de tal.es peticiones e informes.

4. El Comité pedirá al Secretario General de las Naciones Unidas toda la información

disponible que guarde relación con los objetivos de la presente Convención y que se

refiera a los territorios mencionados en el inciso!,) del párrafo 2 del presente artículo.

• 

... .. 
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Artículo 16 

Ie.s disposiciones de la presente Convención relativas al arreglo de controversias o 

denuncias �egirán sin perjuicio de otros procedimientos para solucionar las controversias 

o denuncias en materia de discriminaci6n establecidos en los instrumentos constitucionales

de las Naciones Unidas y sus organismos internacionales o en convenciones aprobadas por
ellos, y no impedirán que los Estados partes recurran a otros procedimientos para resolver

una controversia, de confo,:-midad con convenios internacionales generales o especiales que

esté� en vigor entre ellos.

PARTE III 

Artículo 17 

l. La presente Convención estará abierta a la firma de todos los Estados Miembros de las

Naciones Unidas o miembros de algún organismo especializado, así como de todo Estado parte

en el Estatuto de la Corte Internacional de Justicia y de cualquier otro Estado invitado

ppr la Asamblea General de las Naciones Unidaf. a ser parte en la presente Convenci6n.

2. La presente Convención está sujeta a ratificación. Los instrumeptos de ratificación

se depositarán en poder del Secretario General de las Naciones Unidas.

Artículo 18 

l. La presente Convención quedará abierta a la ad.hesi6n de cualquiera de los Estados

Jll!;?ncionados en el párrafo 1 del artículo 17 supra.

2. Los instrumentos de ad.hesi6n se depositarán en poder del Secretario General de las

Naciones Unidas.

Artículo 19 \ 

l. .La presente Convención entrará en vigor el trigésimo día a partir de la fecha en que

baya sido depositado el vigésimo séptimo instrumento de ratificación o de adhesión en poder
\diü Secretario ·aeneral de las Naciones Unidas. 

2. Para cada Estado que ratifique la presente Convención o se adhiera a ella después de

haber sido depositado el vigésimo séptimo instrumento de ratificaci6? o de adhesi6n, la

Convención entrará en vigor el trigésimO día a partir d� la fecha en que tal Estado haya

depositado su instrumento de ratificaci6n o de adhesión.

Artículo 20 

l. El Secretario General de las Naciones Unidas recibirá y comunicará a todos los Estados

que sean o lleguen.a ser partes en la presente Convención los textos de las reservas fonnu

ladas por los Estados en el momento de la ratificación o de la adhesión. Todo Estado que
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tenga objeciones a una reserva notificará al Secretario General que no la acepta, y esta 

notificación deberá hacerse dentro de los noventa días siguientes a la fecha de la comu

nicación del Secretario General. 

2. No se aceptará ninguna reserva incompatible con el objeto y el prop6sito de la presente

Convenci6n, ni se permitirá ninguna reserva que pueda inhibir e� funcionamiento de cualquiera

de los órganos establecidos en virtud de la presente Convención. Se considerará que unb

reserva es incompatible o inhibitoria si, por lo menos, las dos terceras partes de los

Estados partes en la Convención formulan objeciones a la misma.

3. Toda reserva podrá ser ;retirada en cualquie.r momento, enviándose para ello una notifi

cación al Secretario General. Esta notificación surtirá efecto en la fecha de su recepción.

Artículo 21 

Todo Estado parte podrá denunciar la presente Convención mediante notificación dirigida 

al Secretario General de las Naciones Unidas. La denuncia surtirá efecto un afio después de 

la fecha en que el Secretario General haya recibido la notificación. 

Artículo 22 

Toda controversia entre dos o más Estados partes con respecto a la interpretación o a 

la aplicación de la presente Convención, que no se resuelva mediante rlegociaciones o :mediante 

· los procedimientos que se establecen expresamente en ella, será sometida a la decisión de la

Corte Internacional de Justicia a instancia de cualquiera de las part.es en la controversia,

a menos que éstas convengan en otro modo de solucionarla.

Artículo 23 

1. Todo Estado parte podrá formular en cualquier tiempo una demanda de revisión de la

presente Conven�ión por medio de notificación escrita dirigida al Secretario General de las

N�ciones Unidas.

2. La Asamblea General de las Naciones Un.idas decidirá sobre las medidas que deban tomarse,

si hubiere lugar, respecto a tal demanda.

Artículo 24 

El Secretario General de las Naciones Un.idas comunicará a todos los Estados mencionados 

en el párrafo 1 del artículo 17 supra: 

!,) Las firmas, ratificaciones y adhesiones confonnes con lo dispuesto en los 

artículos 17 y 18; 

.. 
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!?,) La fecha en que entre en vigor la presente Convenci6n, conforme a lo dispuesto 

en el artículo 19; 

.5:.) Las comunicaciones y declaraciones recibidas en virtud de los artículos 14, 20 

y 23; 

,g) Las denuncias recibidas en virtud del artículo 21. 

Art:!culo 25 

l. La presente Convenc16n, cuyos textos en chino, español, francés, inglés y ruso son

igualmente auténticos, será depositada en los archivos de las Naciones Unidas.

2. El Secretario General de las Naciones Unidas enviará copias certificadas de la

presente Convenc16n a todos los Estados perteneci�ntes a cualquiera de las categor:!as

mencionadas en el párrafo l del art:!culo 17 supra.

EN FE DE LO CUAL, los infrascritos, debidamente autorizados para ello por sus 

respectivos Gobiernos, han firmado la presente Convención, la cual ha sido abierta 

a la firma en Nueva York, el séptimo día del mes de marzo de mil novecientos 

sesenta y seis. 

\ 





FoR AFGHANISTAN: 

Poua L'AFGHANISTAN: 

lwH ;,; ff : 
3a Ac}>rauRcTau·: 

PoR EL AFGANISTÁN: 

FoR ALBANIA: 

PouR L 'ALBANIE: 

!IüJ S r!. !E JHf : 

3a AJ16aHR10: 

POR ALBANIA: 

Foa ALGERIA: 

Poua L 'ALGÉRIE: 

imJfl"fk5f;IJ]It: 
3a AJI3CBp:· 

PoR ARGELIA: 

1 ' 



FoR ARGENTINA: 

Poun L'ARGENTINE: 

�JtUll: 
3a AprenTRHy: 

POR LA Á.RGENTINA: 

FoR AusTRALIA: 

Poun L 'AusTRALIE: 

i�*:flJ]IT: 
3a ABCTpaJUDO: 

Pon AusTRALIA: 

Fon AusTRIA: 

PouR L' AuTRICHE: 

-�ítk :flj :
3a AsCTpeio: 

Pon AusTRIA: 



FoR BELGIUM: 
PouR LA BELGIQUE: 

!I: f lj ll�l :
3a BeJILrHIO:

Poa BÉLGICA:

FoR BOLIVIA: 
PouR LA Bouvrn: 

JJJl f1J *Hnm : 
3a EoJIHBHIO: 

PoR BOLIVIA : 

FoR BRAZIL: 
PouR LE BRÉSIL: 

� jJLj: 

3a EpaaHJIHJO: 

PoR :EL BRASIL: 

1 • 

\ 

José SE'ITE CAMARA 



FoR BULGARIA: 

PouR LA BuLGARIE: 

fi 1Jn llJ :mr : 
3a EoJJrapmo: 

PoR BULGARIA: 

FoR BuRMA: 

Sous la réserve suivante: 

La Répuhlique populaire de Bulgarie ne se considere pas comme liée 

par les dispositions de l'article 22 de la Convention internationale sur 

l'élimination de toutes les formes de discrimination raciale prévoyant la 

juridiction ohligatoire de la Cour internationale de Justice pour la solution 
des différends touchant l'interprétation et l'application de la Convention. 

La Répuhlique populaire de Bulgarie maintient sa posi�ion, a savoir que, 

pour qu'un différend entre deux ou plusieurs Etats p'ui1>se etre porté 

devant la Cour internationale de Justice, il est nécessaire d'avoir, dans 
chaque cas particulier, l'accord de tous les Etats parties au différend. 

M. TARABANOV

1 er iuin 1966 '1

PouR LA BrnMANIE: 

*'ti�: 
3a BHpMy: 

Pon BmMANIA: 

Translation by the Secretariat of the United Nations: 
1 Subject to the following reservation: 
The People's Republic of Bulgaria does not consider itself hound by the 

provisions of article 22 of the International Convention on the Elimination of AD 
Forros of Racial Discrimination, which provides for the compulsory jurisdiction 
of the International Court of Justice for the settlement of disputes witl) respect to 
the interpretation and application of the Convention. The People's Republic of 
Bulgaria maintains its position that, for a dispute between two or more States to 
he referred to the International Court of Justice, the consent of all the States 
parties to the dispute is necessary in each individual case. 

M. T ARABANOV 
1 June 1966

••



FoR BuRuNm: 

PoUR LE BURUNDI: 

7$l�tM:: 
3a 6ypyJW1: 

POR BURUNDI: 

Fcm THE BYELORUSSIAN SOVIET Soc.IALIST REPUBLIC.: 

PouR LA RÉPUBEIQUE SOCIALISTE SOVIÉTIQUE DE BIÉLORUSSIE: 

Él u� *f Jlfr f.{¡� tff Jt ,,i t lli .3: ;�* :r:11 � : 
3a 6eJJopyccKyJO CoBeTCKYJO Co�HaJJHCTH11ecKy10 PecnyóJJHKy: 

PoR LA REPÚniicA S0c1ALJSTA S0v1ÉTICA DE BIELORRUSIA: 

e orouopKOB CJieJJ;yro�ero COJJ;ep)K8H1U1: 

«BeJiopyccKaH CoueTcKaH Co.quaJIHCTnifecKaJI PecnyÓJIHKa ue C'IH· 
T8eT ;IJ;JIH CeOJI OÓB33TeJII,BLIMH IIOJIO:>KeBBH CT3TLB 22 KoHBe�HH, 
corJiacao KOTopo:e: JDOÓo:ií cnop Me:>KJJ;y ;a;uyMJI BJIH uecKOJILKBMB rocy
JJ;apcTBaMB OTBOCHTeJILHO TOJIKOB8BHJI BJIH npHMeHeHBJI KoHBe�BB 
nepep;aeTCJI 110 TpeOOB8BBIO JDOÓOH H3 CTOpOB B 3TOM CIIOpe B8 pa3pe• 
meuue Me�apo¡i;uoro Cy.JJ:a, u 3aJIBJIJleT, 'ITO JJ;JIH nepe.JJ:aqB Ta.Koro 
cnopa Me)K.JJ:yaapop;aoMy Cy¡i;y aeoóxo.JJ;BMO B K3)KJJ;OM OTJJ;eJILBOM CJIY· 
11ae corJiacue Bcex CTopoa, yqaCTByro�mc B cnope». 

r. qEPH�EHK.01

Translation by the Secretariat o/ the United Nations:
1Suhject to the following reaervation: 
The Byelorussian Soviet Socialist Repuhlic does not 

consider itself hound by the provisions of artiole 22 of 
the Convention, under which any dispute hetween two 
or more Statea Parties with reapect to the interpreta
tion or ·application of the Convention is, at the request 
of any of the parties to the dispute, to he referred to 
the lnternational Court of Justice for decision, and it 
states that, in each individual case, the consent of all 
parties to such a dispute is necessary for·referral of the 
dispute to the Intemational Court. 

G. CHERNUSHCHENKO

\ 

'lraduction du Secrétariat des Nation-s Unies: 
1Sous.la réserve suivante: 
La Répuhlique socialiste soviétique de Biélorussie 

ne se considere pas liée par les dispositions de l'article 
22 de la Convention, selon lesquelles tout différend 
entre dewc ou plusieurs Etats parties touchant l'inter
prétation ou l'application de la Convention sera porté, 
a la requete de toute partie au différend, devant la 
Cour intemationale de Justice, et déclare que, nour 
qu'un tel différend puisse etre porté devant la Cour 
internationale de J ustice, i1 faut dans chaque cae parti
culier avoir l'accord de toutes les parties au différend. 

G.TCHEBNOUCHTCHENKO



FoR CAMBODIA: 

PouR LE CAMBODGE: 

��0111�: 
3a KaM60A�Y: 

Pon CAMBOYA: 

FoR CAMEROON: 

PouR LE CAMEROUN: 

11'��,t�: 
3a KaMepyH: 

Poa EL CAMERÚN: 

Fon CANADA: 

Poi;n LE CA NADA: 

111.1
-<
1 }.:.. :

3a KaHa,-y: 

PoR EL CANADÁ: 

H. SAMBATB

12 avril 1966

.. ,., 



FoR THE CENTRAL A FRICAN REPUBLIC: 
PouR LA RÉPUBLIQUE CENTRAFRICAINE: 

r:f:1 JI: :!t f 11 � : 
3a UeuTpa�bHoa4>pHKaHCKYJO Pecny6�y: 

POR LA REPÚBLICA CENTROAF.RICANA: 

FoR CEYLON: 
PouR CEYLAN: 

�M'i�1í : 
3a Ueií�ou: 

PoR CEILÁN: 

Foa CeAD: 
PouR LE TceAD: 
�, l':-1,,,¡_ • 

• 'J;c,. ... 

�a '1�: 

PoR EL CHAD: 

G. DouATBE



FoH CHILE: 

PouR LE f:ttILI:

.'.f',',flJ: 
Ja 'f.HJIH: 

Pon CHILE: 

Fon Ctt1�A: 

Poun LA CHl:\1':: 

111 �xl : 
3a KuTaií: 

Pott CHINA: 

FoR COLOMBIA: 

PouR LA CoLoMBIE: 

"f f/>- '·t -..r- • -¡; HU J.. ..!í,� • 
Ja KoJ1)7M6B10: 

PoR CoLOMBIA: 

..... 

Lru Chieh 

31 March 1966 



FoR THE Col\GO (BRAZZAVILLE): 
PouR LE CoNGO (BRAZZAVJLLE): 

lir.1IJ * ( t,j 1Jt: 1tf ·¡¡;) : 
3a KoHro (EpaaaaBHJJL) : 

PoR EL CoNGo (BRAZZAVILLE): 

FoR THE CONGO (0.EMOCRATIC REPUBLIC OF): 

PouR LE CoNGo (RÉPUBLIQUE DÉMOCRATIQUE ou): 

114U* (1\:±�fnl!J): 
3a )leMoKpaTe-iecKyJO Pecny6JJHKY KoHro: 

PoR EL CONGO (REPÚBLICA DEMOCRÁTICA. DE): 

FoR CosTA R1cA: 
·PouR LE CosT A RICA:

:m:JPr*.�JJD:
3a KocTa-Pmcy:

PoR CosTA RICA:

J. L. REDONDO GÓMEZ
March 14, 1966 



FoR CuBA: 

PouR CuBA: 

t'.Í �: 
3a Kyóy: 
POR CUBA: 

FoR CYPRus: 

PouR CeYPRE: 

1'f lf 1fjJ 1!1r : 
3a KBDp: 
PoR CeIPRE: 

Foa CzECHOSLOVAKIA: 

PouR LA TcuÉcosLOVAQUIE: 

,t,Jf 5l J tfr tl :;/(: : 
3a 'leXOCJJOBaKHIO: 

PoR CHECOS LO V A QUIA: 

., " 



FoR DAHOMEY: 
PouR LE DAHOMEY: 

rrn::j� = 
3a )(aroMeJO: 

POR EL DAHOMEY: 

FoR DENMARK: 
PoUR LE DANEMARK: 

·ft�:
3a )(aHHJO:

PoR DINAMARCA:

FoR THE DoMINICAN REPUBLIC: 
PouR LA RÉPUBLIQUE DoMINICAINE: 

� nJJ TE:. :/Jn * -l=II il : 
3a )(oMRHIIK8,HCKYIO Pecoy6JIHKy: 

POR LA REPÚBLICA DOMINICANA: 



FoR EcuADOR: 

PouR L'EQUATEUR: 

Jli J.L\. !ff, :
3a 3KBaAOP: 

PoR EL EcuADOR: 

FoR EL SALVADOR: 

PouR EL SALVADOR: 

/ J.: ?..lif 1- /,1_ µ,,1{ r-11J ·L ::,, : 

3a CaJJbBaAOp: 

PoR EL SALVADOR: 

FoR ETHIOPIA: 

PouR L 'ETHIOPIE: 

:f<;# Jt.E�: 

3a 34>HODBl0: 

PoR ETIOPÍA : 



Foa THE FEDERAL REPueuc oF GERMANY: 

PouR LA RÉPUBLIQUE FÉDÉRALE D' ALLEMAGNE: 

{:tl �CT �1r,r.Il�Jl:;l11 � : 
3a 4>e�epaTHBHYJO Pecny6�HKY repMaHHB: 

POR LA REPÚBLICA FEDERAL DE ALEMANIA: 

Fon F1NLAND: 

Poun LA FINLANDE: 

{ft�j: 
3a 4>HH�JIH�IO: 

PoR FINLANDIA: 

FoR FRANCE: 

PouR LA FRANCE: 

�IHt§: 
3a •pa�: 

\ 

PoR FRANCIA: 



FoR GABON: 
PoUR LE GABON: 

1Jn�: 
3a raooa: 

POR EL GABÓN: 

Fon GAMBIA: 
Poua LA GAMBIE: 

fMJ J:t]a: 

3a raMÓHIO: 

PoR GAMBIA: 

FoR GHANA: 
PouR LE GHANA: 

��: 
3a raay: 

PoR GHANA: 



Foa GaEECE: 

Poua LA GatcE: 

:ffi-Hi: 
3a rpe�: 

PoaGREc�: 

Foa GUATEMALA: 

Poua LE GUATEMALA: 

Jll 1& � iiÍ :
3& rsareM&JIY: 

Poa GUATEMALA: 

Foa GUINEA: 

Poua LA GmNÉE: 

1;lr-J ª:

3a Iimee10: 

Poa GUINEA: 

Alexis S. LIA TIS 

Marof AceKAR 
24 mars 1966

\ 



Fon HA1T1: 

Poua HAiTI: 

7ijJ&: 
3a raeTH: 

Poa HAITÍ: 

Fon THE HoLY SEE: 

Poua LE SA1NT-S1tcE: 

tkff: 
3a CeaTeiwHii npecTo�: 

Pon LA SANTA SEDE: 

Foa HONDURAS: 

Poua LE HONDURAS: 

�:ffJSttJW: 
3a ro�ypac: 

Pon HONDURAS: 

.... 



Fon HuNGAnY: 

PouR LA HoNGnIE: 

W7fl1J: 
3a BeHrpu10: 

PoR HUNGRÍA: 

Fon lcELAND: 

PouR L 'lsLANDE: 

l/J( � : 
3a IICJiaH�: 

PoR ISLANDIA: 

Fon INDIA: 

PouR L 'INDE: 

�11 lit : 
3a �10: 
PoR LA INDIA: 

\ 



Foa INDONESIA: 

Poua L 'INDONÉSIE: 

l=fl&�PYifil: 
3a HHAOHeamo: 

Poa INDONESIA: 

FoR IRAN: 

Poua L'IRAN: 

fftM: 
3a Hpae: 

POR EL IRÁN: 

FoR IRAQ: 

PouR L'laAK: 

#l":ñl5l: 
3a HpaK: 

PoR EL IRAK: 

.... 



FoR IRELAND: 

PouR L'IRLANDE: 

�-Nd: 
3a HpJia�: 

PoR IRLANDA: 

FoR ISRAEL: 

PouR IsRAEL: 

PJ.{g�lj: 
3a Hap&HJIL: 

POR ISRAEL: 

Micha el COMA Y 

Foa ITALY: 

PoUR L'ITAUE: 

.::kllJ: 
3a HT&JOOO: 

POR ITALIA: \ 



FoR THE I voRY CoAsT: 

PouR LA CoTE·D'lvmRE: 

tt�m�: 
3a Eeper CJJonoBOií KocTa: 

Poa LA CosTA DE MARFIL: 

FoR JAMAICA: 

PouR LA ]AMAiQUE: 

;f fi 1JD: 
3a SMaiíKy: 

POR JAMAICA: 

FoR )APAN: 

PouR LE ]APON: 

ª*: 
3a HnonuJO: 

Poa EL }APÓN: 

..... 



FoR JoRDAN: 

PouR LA JoRDANI.E! 

*9.R.: 
3a Hop�aHHIO: 

POR JORDANIA: 

FoR KENYA: 

PouR LE KENYA: 

-g¡.-,rr;. n .!11 .. • 

3a Keumo: 

POR KENIA: 

FoR KuwAIT: 

PouR LE KowEiT: 

f-t'1&%;: 
3a KyneiiT: 

POR KUWAIT: 
\ 



FoR LAos: 

PouR LE LAOS: 

*ea=
3a Jlaoc: 

Poa LAos: 

Foa LEBANON: 

PouR LE LIBAN: 

�E.ti: 
3a Jbmae: 

PoR EL LÍBANO: 

FoR LIBERIA: 

PouR LE LrnÉRIA: 

f.UJ:tPrfil Ea : 
3a JlefiepBIO: 

PoR LIBERIA: 



FoR LIBYA: 

PouR LA L1BYE: 

llJ!t.ID!: 

3a .7Illluno: 

POR LID�: 

FOR LIECHTENSTEIN: 

PouR LE LIECHTENSTEIN: 

Jlj "stttWr � : 
3a JIHxremll'reh: 

POR LIECHTENSTEIN: 

FoR LVXEMBOURG: 

Poua LE LuxEMBOURG: 

1.1�11: 
3a JIIoKceM6ypr: 

POR LUXEMBURGO: 
\ 



FoR MADAGASCAR: 

PouR MADAGASCAR: 

m�110Wr1Jn 
3a Ma�aracup: 

PoR MADAGASCAR: 

FoR MALAWI: 

PouR LE MALAWI: 

�:ñl�: 
3a Ma.JI&BH: 

PoR MALAWI: 

FoR MALAYSIA: 

PouR LA MALAISIE: 

�*Ttf�: 
3a Ma.JiaitcKyro •e�epa�IO: 

POR MALASIA : 



FoR THE MALDIVE lsLANns: 

PouR LES iLES MALDIVES: 

�-,ft��-: 
3a MaJlbAJ[BCKHe OCTpoBa: 

PoR LAS ISLAS MALDIVAS: 

Foa MALI: 

PouR LE MALI: 

�;llj: 
3a MaJIB: 

POR MALÍ: 

FoR MALTA: 

PouR MALTE: 

� J+,ftl!: 
3a Ma.m,Ty: 

Poa MALTA: \ 



FoR MAURITANIA: 
PouR LA MAURIT ANIE: 

*flJ;l;f füfili::
3a MaBpBTaHHro:

Poa MAURITANIA: 

FoR MEx1co: 
PouR LE MEXIQUE: 

�p_§;f: 
3a MeKcHKy: 

POR MÉXICO: 

FoR MoNACo: 
PouR MoNACO: 

-��:
3a MoaaKo:

POR MÓNACO: 

... 



FoR MoNGOLIA: 

PouR LA MoNGOLIE: 

�¡!j": 
3a MoeroJIRJO: 

PoR MONGOLIA: 

C OrOBOpKOB CJie.l(yJO�ero CO;J(ep.2K8HHJI ! 

«MosrOJil>CKaJI Hapo;J(H8Jt PecnyoJIHKa He C'IBT8eT .JJ;JIJI cef>H OOJ138• 
TenH1>1Mu noJio.2KeHHJ1 cTaT1>B 22 KoHBe�uu, corJiacao KoTopoií JIJOooií 
cnop Me.2K.JJ;y .JJ;BYMH UJIH HeCKOJil>K.HMH rocynapcTBaMH OTBOCBTeJil>HO 
TOJIKOB8HHJI BJIB npHMeHeHWl KoaBea�ua nepenaeTCJI no TpeoouauBJO 
ruoooü: ea cTopoa B 3TOM cnope sa paapemeuue Me>K.JJ;yaapoASoro Cyna, 
u aaJIBJUteT, qTo .JJ;JJH nepena11e TaKoro cnopa Me->K.JJ;yuaponuoMy Cy.JlY 
ueooxoneMo u K8JKAOM OT.JJ;eru.uoM CJIY'lae corJiacue ucex CTopoa, y11acTBY· 
ro�ux B cnope». 

Foa Moaocco: 

PouR LE MARoc: 

.lf if.�: 
3a MapoKKo: 

POR MARRUECOS: 

JI. TOHB 
3/V/661

TrCJll.$lation by the Secretaria-t of the United Nations:
1Subject to the following reservation: 
The Mongolian People's Repuhlic does not consider 

itself bound by the provisions of article 22 of the Con
vention, under which any dispute between two or more 
States Parties with respect to the interpretation or 
application of the Convention is, at the request of any 
of the parties to the dispute, to be referred to the lnter
national Court of J ustice for decision, and it states 
that, in each individual case, the consent of all parties 
to such a dispute is nece88ary for referral ofthe dispute 
to the lntemational Court. 

L.TOIV

3/V/66 

Traduction du Secréta.riat dea Nations Uniea: 

1Sous la réserve suivante: 
La République populaire mongole ne se considere 

pas liée par les dispositions de l'article 22 de la Con· 
vention, aelon leaquellea tout différend entre deme ou f,lusieurs Etata parties touchant l'interprétation ou
'applicationlde la!Convention sera porté, a la requete 

de toute partie au différend, devant la Cour interna
tionale de Juatice, et déclare que, pour qu'un tel dif
férend puisae etre porté devant la Cour internationale, 
il faut dana chaque caa particulier avoir l'accord de 
toutea lea parties au différend. 

L.TOIV

3/V/66 



FoR NEPAL: 

PouR LE NÉPAL: 

ft.iáffl: 
3a HenaJI: 

POR NEPAL: 

FoR THE NETHERLANDS: 

PouR LES PAYs-BAs: 

fnfMi: 
3a IIB)'(epJJa�1: 

POR LOS PAÍSES BAJOS: 

Foa NEw ZEALAND: 

Poua LA NouvELLE-ZÉLANDE: 

*11:VMM: 
3a H0By10 3MaH,l'(Bl0: 

PoR NuEv A ZELANDIA: 

.... 



Foa NtcARAGUA: 
PoUR LE NICARAGUA: 

TE 1JD tit m. : 

3a lllllcaparya: 

Poa N1cARAGUA: 

FoR THE NIGER:

Poua LE NtGER: 

�.&M: 
3a Harep: 

Poa EL NÍGER: 

Foa N1GERIA: 
Poua LA N1GÉR1A: 

�Jiflj�: 
3a llarepmo: 

Poa NIGERIA: 

J. S. DJERMAKOYE 

le 14 mars 1966 

\ 



Foa NoRWAY: 

PouR LA NoavtcE: 

��: 
3a Hopnera10: 

Poa NORUEGA: 

Foa PAKISTAN: 

PouR LE p AKIST AN: 

E.��:ffl:
3a IlaKHCT&H:

Poa EL p AKIST ÁN:

Foa PANAMA: 

PoUR LE PANAMA: 

E.•�= 
3a IlanaMJ: 

POR PANAMÁ: 

,.,. 



Foa PARAGUAY: 

Poua LE p ARAGUAY: 

Eiii�: 
3a IlapaFB&A: 

Poa EL p ARAGUAY: 

FoR PEau: 

Pouit LE PÉRou: 

�-= 
3a Ilepy: 

Poa EL PERÚ: 

FoR THE Pe1LIPPINES: 

Poua LES PHILIPPINES: 

��-= 
3a 4'BJIIIIIJIHJll,J: 

PoR FILIPINAS: 

Salvador P. LÓPEZ 



FoR PoLAND: 

PouR LA PoLOGNE: 

iltliJ: 
3a lloJD,my: 

POR POLONIA: 

FoR PoRTUGAL: 

PouR LE PORTUGAL: 

IJ�:5f: 
3a llopryraJIJOO: 

PoR PORTUGAL: 

B. LEWANDOWSKI

FoR THE REPUBLIC oF KoREA: 

PouR LA RÉPUBLIQUE DE CoRÉE: 

*fllá:ml<J:
3a KopeiícKyio PecnyóJJBKy:

PoR LA REPÚBLICA DE COREA:

... 



FoR THE REPUBLic oF VIET-NAM: 
PouR LA RÉPUBLIQUE DU VIET-NAM: 

� m :=.1:t: f.o � : 
3a Pecny6JJBKy Bi,e,rnaM: 

PoR LA REPÚBLICA DE V1ET-NAM: 

FoR RoMANIA: 
Poua LA RouMANIE: 

-��fil!:
3a PYMJ,IIIHIO:

PoR RuMANIA: 

FoR RWANDA: 
PouR LE RWANDA: 

ll�fl: 
3a Pya�y: 

PoR RWANDA: 



FoR SAN MARINO: 
PouR SA1NT-MAR1N: 

��5f1Jf,(¡: 
3a Cau-Mapeuo: 

POR SAN MARINO: 

FoR SAum ARABIA: 
PouR L 'ÁRABIE SAoUDITE: 

r11.�1&�tL1e = 
3a Cay�oBcKyIO ApaBHIO: 

PoR ARABIA SAUDITA: 

FoR SENEGAL: 
Poua LE SÉNÉGAL: 

�P'J }JIJ!fi: 
3a Cenera.JI: 

PoR EL SENEGAL: 

.,,,. 



FoR S1ERRA LEONE: 

PoUR LE S1ERRA LEoNE: 

l!Ff UJ: 
3a Cbeppa-JleoHe: 

PoR S1ERR� LEONA: 

FoR S1NGAPORE: 

PouR SINGAPOUR: 

tr:!Jn�= 
3a Clmranyp: 

PoR SINGAPUR: 

FoR SoMALIA: 

PouR LA SoMALIE: 
;J_� U: -t-¡j i"i : � ,".tcJ 1" - 11 • 

3a CoMaJIH: 

PoR SoMALIA: 



Foa SouTe AFRICA: 

PoUR L' A FRIQUE ou Suo: 

-��:
3a I03CHJIO Att,pmcy:

Poa SuoÁFIUcA:

Foa SPAIN: 

Poua L'EsPAGNE: 

l§iE:W: 
3a Hcll&HBIO: 

Poa EsPAÑA: 

Foa THE SuoAN: 

Poua LE SouoAN: 

IJft: 

3a�: 
Poa EL SUDÁN: 



FoR SwEDEN: 
Poua LA SutnE: 

flM�: 
3a llhe�: 
PoR SuEcu: 

FoR Sw1TZERLAND: 
PoUR LA Su1ssE: 

iffit±: 

3a filBe�apmo: 
POR SUIZA: 

FoR SYRIA: 
PouR LA SYRIE: 

frl�J:m: 

3a CepBJO: 

Poa Smu: 

Sverker C. AsTROM 
May 5, 1966 



Foa TBA1LAND: 
Poua LA TRAILANDE: 

�IIJ: 
3a �: 
Poa TAILANDIA: 

Foa Toco: 
PoUR LE Toco: 

��: 
3a Toro: 

Poa EL Tooo:

Foa TRINIDAD AND ToBAGo: 
Poua LA Ta1N1TÉ ET ToBAGO: 

=+ !1Hf.&1f:.ft =Gf: 
3a TpBHBJ:1;� a ToGaro: 

Poa TRINIDAD Y TABAGO: 

., 



Foa TuNISu: 

PoUB u Tums1E: 

�ffi"miª: 
3a'rymlc: 
Poa TúNEz-: 

Foa TURKEY: 

PoUR LA TuaQUIE: 

±J+;Jt: 

.3a Typqmo: 

Poa ThRQUÍA: 

Foa UGANDA: 

PoUR L'0uGANDA: 

.�-rffl: 

3a YraHJQ': 

Poa UGANDA: 

Taieh SLIM 
le 12 avril 1966 



Foa TBE UKRAINIAN S0v1ET SocIALIST REPUBLIC: 

PoUR LA RÉPUBLIQUE SOCIALISTE SOVIÉTIQUE n'UKRAINE: 

.� �-�*l1*ffrtlt::E�*fnml: 
3a YKpaHHcKyro CoseTcKyro Co .... aJ1HcTH11ecKyro Pecny6JIHKy: 

Poa LA REPÚBLICA SocuusT A Sov1ÉTICA DE UCRANIA: 

C OrOBOpKOÜ CJie;¡cyrom;ero CO.n;ep2KaHBJI: 

«YKpaBHCKaa CoBeTCKaa Co�aJIHCTH'leCKaa PecnyoJIBKa He C'IH· 
TaeT .U:JIH ceo.R OOJ13aTeJibl1l>IMH llOJI02KeHH.R CTaTbB 22 KoaBeHJ:�HH, CO· 
rJiacuo KoTopo:ü JIJOooií cnop Me2K.n:y ABYMH HJIH uecKOJibKHMH rocy.n:ap
CTBaMu OTHOCHTeJibHO TOJIKOBaBH.R HJIH npuMeHeHWI KoaBeH�H nepé· 
.n:aeTCH no Tpeoosaumo JIJOÓoií H3 cTopoe B 3TOM cnope ea pa3peweuue 
Me2K,:,;yuapo.n:uoro Cy.n:a, u sa.RBJiaeT, 'ITO .n;JI11 nepe:o;a'IH TaKoro cnopa 
Me2K.n;yuapoAH0My Cy:o;y ueooxo;o,uMo B Ka2K:o;OM OTJJ:eJILHOM cJiy11ae 
corJiac11e Bcex CTopoH, y'laCTByrom;ux B cnope». 

Translation by the Secretariat of the United Nations: 
1Suhject to the following reservation: 
The Ukrainian Soviet Socialist Republic does not 

consider itself bound by the provisions of article 22 
of the Convention, uncler which any dispute hetween 
Lwo or more States Parties with respect to the interpre
tation or application of the Convention is, at the re
quest of any of the parties to the dispute, to he referred 
to the lnternational Court of Justice for decision, and 
it states that, in each individual case, the consent of all 
parties to such a dispute is necessa.ry for reí erral of 
the dispute to the lnternational Court. 

s. SHEVCHENKO

Traduction du Secrétariat des Nations Unies: 
1Sous la réserve suivante: 
La Répuhliqne socialiste soviétique d'Ukraine ne se 

considere pas liée par les dispositions de l'article 22 
de la Convention, selon lesqueUes tout diff érend entre 
deux ou plusieurs Etats parties· touchant l'interpréta
tion ou l'application de la _Convention sera porté, a 
la requete de toute partie au différend, devant la Cour 
internationale de Jnstice, et déclare que, pour qu'un 
tel différend puisse etre porté devant la Cour interna
tionale ele Justice, i1 faut dans chaque cas particulier 
avoir l'accord de toutes les parties au différend. 

s. CHEVTCHENKO

.. 



FoR THE UNION OF S0v1ET SocIALIST REPUBLICS: 

PoUR L'UNION DES RÉPUBLIQUES SOCIALISTES SOVIÉTIQUES: 

�*l� íftf:lt .± �**º ll 11 f� 
3a CoIOa CoBeTCKBX Co�&JD1CTll'IOOKBX Pecoy6JJBK: 

POR LA UNIÓN DE REPÚBLICAS SoCIALISTAS SoVIÉTICAS: 

e oro»opKOU CJie,tcyrom,ero co¡i;ep)KaBIDI:

«Co10a ConeTcKex Co1'»8Jll:ICTB'lecKBx Pecny6JIBK ee C'IHTaeT JJ;JIJI 
ceÓH 0011aaTeJILBJ:,tl\m DOJIO)KeHHH cTaTLH 22 KouueBI.UIB, corJ1acao KO· 
Topoií J11oóou cnop Me)KJJ:Y JJ;BYMH HJIB uecKOJlbKBMH rocy;p;apcTBaMB 
OTBOCBTeJil>BO TOJIKOBaHH.11 .HJIB npuMeHeBWI KoBBeH1'HB nepe;LlaeTCJI no 
TpeÓOB8HHIO moooií H3 CTOpOH B aTOM cnope ua paapemeuue Me)K,tcyH8· 
po;LlHoro Cy¡i;a, u aaJ1BJIJ1eT, 'ITO ;J:lJIJI nepena11u TaKoro cnopa Me2KJzyna
po;LlHOl\ty Cyny ueoÓxO;J:lHMO B KUKJJ;OM oT.n:eJibBOM CJIY'lae corJiacee »cex 
cTopou, y'laCT»yro� B coope». 

H. «l>E.I(OPEHK0 1

FoR THE UNITED ARAB REPUBLIC: 

PouR LA RÉPUBLIQUE ARABE UNIE: 

lwJti1áJ1it::!t-fDi1: 
3a 06'heJJ;BHeHHyio Apa6cKyIO Pecny6Jumy: 

PoR LA REPÚBLICA AltABE UNIDA: 

Translation by the Secretariat of the United Nations: 
1Subject to the following reservation: 
The Union of Soviet Socialist Republics does not 

consider itself bound by the provisions of article 22 of 
the Convention, under which any dispute between two 
or more States Parties with respect to the interpreta
tion or application of the Convention is, at the request 
of any of the parties to the dispute, to he referred to 
the International Court of Justice for decision, and it 
states that, in each individual case, the consent of ali 
parties to such a dispute is necessary for referral of the 
dispute to the International Court. 

N. FEDORENKO

Traduction du Secrétariat des Nations Unies: 
1Sous la réserve suivante: 
L'Union des Républiquee socialistes soviétiques ne 

se considere pas liée par les dispositions de l'article 22 
de la Convention, selon lesquelles tout clifférend entre 
deux ou plusieure Etats partiee touchant l'interpréta
tion ou l'application de la Convention sera porté, a la 
requete de toute partie au différend, devant la Cour 
intemationale de Justice, et déclare que, pour qu'un 
tel diff érend puisse etre porté devant la Cour interna
tionale de Justice, il faut dans chaque cas parti<;ulier 
avoir l'accord de toutes les parties au différend. 

N. FEDORENKO



FoR THE UNITED KmcnoM OF GREAT BmTAIN AND NoRTBERN IRELAND: 
PouR LE RoYAUME-UN1 DE GRANDE-BRETAGNE ET D'IRLANDE ou NoBD: 

::k�JIJ l{Ji�t �-IJ�it .:E ;J 
3a Coe�eHHoe KopoJieBCTBo BeJuoco6pmaBBR e CenepeoA Bp.7.1&�: 

PoR EL REINO UNIDO DE GRAN BRETAÑA E htLANDA DEL NoRTE: 

FoR THE UNITED REPUBLIC oF TANZANIA: 
PouR LA RÉPUBL1QUE-UN1E DE TANZANIE: 

ffl ff¡j ��� it :=Jt. fa lil : 
.... 

3a OO'JJe�eHHYIO PecnyWIHKy Taeaa11HJ1: 

Pon LA REPÚBLICA UNIDA DE TANZANIA: 

FoB THE UNITED STATES oF AMERICA: 
Poun LES ETATs-UN1s n'AMÉRIQUE: 

�llJ�1t*III: 
3a Coe�ee111,1e filT&ThI AMepBKH: 

Poa LOS EsTADos UNIDOS DE AMÉRICA: 



Foa THE UPPER VoLTA: 

Poua LA HAUTE-VOLTA: 

J:.tt�: 
3a Bepxmoio BoJILTy: 
Poa EL ALTO VoLTA: 

Foa URUGUAY: 

Poua L'UauGUAY: 

.�tii�: 
3a Ypyraa.A: 
Poa EL UauGUAY: 

Foa VENEZUELA: 

Poua LE VENEZUELA: 

��J/Mik: 
3a BeuecY3Jiy: 

Poa VENEZUELA: 



FoR WESTERN SAMOA: 

PouR LE SAMOA-OCCIDENTAL: 

w ¡¡¡. � 
3a 3an�eoe CaMoa: 

POR SAMOA ÜCCIDENT AL: 

Foa YEMEN: 

Poua LE YÉMEN: 

-tl! r�: 
3a HeMee: 

POR EL YEMEN: 

Foa YucosLAVIA: 

Poua LA YoucosLAVIE: 

m Wr tt ;J¿: 
3& IOrocJI&BBIO: 

PoR YucosLA VIA: 

Danilo LEKié 
15.IV.1966 

.., 



FoR ZAMBIA: 

PouR LA ZAMBIE: 

Mj .ltID!: 

3a 3aM6BJO: 

POR ZAMBIA: 



I herehy certify that the foregoing text is a 

true copy of the lnternational Convention on the 

Elimination of All Forros of Racial Discrimina

tion, adopted by the General Assemhly of the 

United Nations in resolution 2106 (XX) of 
21 Decemher 1965, and opened for signature on 

7 March 1966, the original of which is deposited 

with the Secretary-General of the United Nations. 

F or t"he Secretary-General: 

Under-Secretary 
Legal Counsel 

United Nations, New York 

2 June 1966 

Je certifie que le texte qui précede est la copie 
con.forme de la Convention internationale sur 

l'élimination de toutes 'les formes de discrimina

tion racial e, adoptée par l' Assemhlée générale 

des Nations Unies par sa résolution 2106 (XX) 

du 21 décemhre 1965, et ouverte a fa signature 
le 7 mars 1966, Convention dont le texte original 

est déposé aupres du Secrétaire général de l'Or

ganisation des Nations Unies. 

Pour le Secrétaire général: 

Le Sous-Secrétaire 
Conseiller juridique 

Organisation des Nations Unies, New York,. 

le 2 juin 1966 

.,,. 


